
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

notio. Alla á Ia recluía.

om-

IÑO

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Nùua. 2

«-Num, i.,

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

"^Cesáreo Torres Martínez. 
" informe-

Num. 5.—Lucio Mariinez López r ji n k _____ » - -

vida 
a^re 
I 
tlOS’

«70

«30

‘1

ran

útil. Tallado ante la Comisión y alcan
zando la de activo, fué dado de alto á 
la recluía.

Núm. 18.-lsidro Ojio Velandia.
Alia a la recluta.

PRECIOS DE SDSGRICIÓÑ
Su Zoyrí>«o.—Por r» bri 12 n.—• 

Por trei id. 34,—Por seis id. 64.-Por 
UB ano 120.

Futra- Por as mes 16 ri.___Por 
treaid* 44.—Por seis Id. 84.—Por ui 
afio 150.

rivas.
Núm. 1,—Benito Gil Martínez, Alta 

a la recluía disponible.
ARENZANA DE ARRIBA.—Cupo 1.

corto para 
activo. Reconocido, útil. Alta à la reserva.

IJtorrafia y librarla da D. AdcSTIAT 

(SWB.T®]SfEIK.p Jíf errado fts j Mayor 8o

EN PROVINCIAS, 

E» loa orlneS^alea librarlas.

Medido en Caja, no se le pido senaU^^ 
tolla por su mala posición. Reconocido

PARK OFICIAL

Jueves 4 de Mayo

>ôml
LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia,

(i«y dt 3 it Novitmbrt it 183B.

SE S U $ C R I
EN LOGROÑO:

MRiWOB
1881-82

SE POBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLÛS DOMINGOS-

p«. 
sus 

oda 
ida-
ni- 

30 á

Do igual benefloio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
^11* las Infantas Doña María 
Isabel, Do’ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

COMISION PROVINCIAL. 

lesión del de Octubre de 1881.

(Continuación.)

Gutierrez de Rosas 
Svo

Taií*^? Villate Aguíriano- 
Caja, corto para activo- 

para activo.
8-—Anastasio Orñe ürluri. 

OQocido, útil. Alta para activo.
Hernan i Hernaez. 

reconocido en Caja, útil, conforme.
Hernani Sopos.

Se ^«7

Barahona Sa-
Alta a la recluta.

áiavík’ p*2-~Cipr¡ano Martinez Me-
Pobr.^ P®** **'Í® viuda 

presentó. Se acordó ins- 
^ïpediônlô do prófugo. ¡

SAN VIGENTE DE LA SOxNSIERRA. 
I Cupo 6.
I Núm. 1.—Fer rin Villamor Crespo. 
I Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Id —^uis Crespo Martínez. 
I Reconocido en Caja, útil, cosforrae.
I Núrn. 3,—Pedro Ruiz Crespo Re- 
I conocido en Caja, útil, conforme.
Id ^úm. 4.—Manuel Aguirre Buiz. 
I Reconocido en Caja, útil, conforme.
I Núm. 5.—Felices Aldama Perez.
I Alegó ser hijo de viuda pobre y fuë 
I declarado soldado con reclamación
I Reconocido útil. Se concedió término 
I hasta el 25 del actual para la presen 
I laçion de expedientes justificativos 

siendo altá para activo con nota de 
] recurso periJiente.
I Núm. 6.—Lucio Espinosa Brea. Fa- 
I lleció.
I Núm. 7.—Casiano Peciúa Payueta, 
I Alta para activo.
I Núm. 8.-—Julián Cerdeiro García. 
(Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 

exceptuado sin reclamación. Bevisado 
leí expediente, se confirmó el fallo del 
I Ayuntamiento. Alta a la reserva.

Núm. 9.-—Gorgoni® Grupo Marti
nez. Voluntario. Se acordó pedir cerli- 
ncado de existencia. I 

Núm. 10,—Gregorio Criarle Bello, 
nose presentó. Se acordó dar cono
cimiento al Excmo. Sr. Gobernador. 

[ Núm. 11 —Gabriel Perez Nielo. No 
se presesentó por hallarse preso. Se 
acordó pedir al juzgado noticias del 
estado de la causa.

Núm. 12.—(risanlo Pecinas Ruiz. 
Reconocido, útil. Alta á la recluta 
disoonible.

I Num. <3.—Florencio Monge Peci* 
na. Alta á la recluta.

Núm. 14.—Manuel Santos López 
! Iturve* Alta á la recluta.
. Núm. 15.—Francisco Javier Fer
nandez ügarle. Alta á la recluta.

Núm. <6,—Zoylo Aldama Salinas. 
Preso en la cárcel de Qaro. $e acordó 
pedir al Juzgado noticias acerca delU 
estado de la causa, 

Núm, 17,-

Num. 1,—Justo ílezaneo Saenz. 
No se presento, se acordó dar conoci
miento al Excmo. Sr. Gobernador 

i adooló ' ? '^®'®« ®e'“ee- Se
causa. Î acuerdo.

“«i®.llarenzana de ABAIO-Cupo 2.

Núm. 19. Gumersindo Briñas Fer
nandez. Alta á la recluta. I Aleffó («npr 7.7’1 t«opez.

REEMPLAZO DE 1880.

Nüra. 9.—Francisco García Suso. 
Reconocido en Caja, útil condícional- 
mente. Alta para active en este con
cepto.

Núm. 14 —Juan Aparicio Ochoa. 
Reconocido en Caja, útil, reclamó. 
Reconocido aníe la Comisión y decla
rado útil, se acordó fuese alta para 
activo.

Se acordó solicitar la baja del nú- 
^«selmo Fernandez Martínez 

y 19 Cándido Brea Echavarría, que 
deben pasar á la recluta disponible, 

Núm. 15.—Isidoro Alafiz Saenz 
Reconocido en Caja, inútil. Fué filiado 
para la reserva.

SAJ AZARRA.—Cupo 1.

Núm. 1.—Tiburciü Serrara Perez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Nu ü. 2. Ciríaco Gomez Serrano, 
Reconocido, útil, Alta à la recluta.

3.—Felipe Gomez y Gomez. Alta a la recluta,
ísidoro Alonso Moreno. 

Alta a la recluta.

Ma'ï?!?'J'T®''®?®'''® Martinez y 
• ó imnAd V*** *'®® <*• Pæ’re poire

declarado soldado 
útil "’«'““’e'nn’ Reconocido en Caja. 
Util, conforme tieconoeido el padre 
fué considerado apto para el trabajo 
No teniendo aplicación la regla 7 •

1 f.A »A .lA^ ‘^® ? *** reclolaiiiioolo.
-Plácido Salmas

fuese aJla para activo con nota de ra- 
5""®Pendiente y solicitar certificado 

del hermano.
Num 4.—Hipólito Martínez y Mar- 

iïïSït ?*»“»«><«» eo Caja, úlil. Se 
5®’?-*'.*’ P’™ «eli’o como su

plente de décimas por Arenzana de

Pran-
Cia. Alegó tener un hermano sirviendo 

j£?r suerte en el ejército. Se. acordó 
certificado de exjsiencia y 

que fuese a ta á Ja recluta con nota 
de recurso pendiente.

-Miguel Valle Gil. Reco- 
pnSí c insiderado útil 
condioionaJffiente por el Sr. Salinas é 
mullí por el Sr. Saenz Viguera B^

P’í'anco y Lor
za fué declarado inútil. Alta á Ja reserva.

“"Angel Canal Anguiano. 
No se presento por hallarse preso Se 
acordo pedir noticias acerca del es
tado de su causa.

Prado Bezares. Alta á la recluta disponible.

reemplazo de 1880,
Núm. 2,—Timoteo Fernandez To

rres. Reconocido en Caja, fué deeia- 
rado inútil. Alia á la reserva.

GANILLASi — Cupo 1,
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Núm. 2.—Eálébjn Sobrevilla Bar- 
lolomé. Exceptuado por hijo de viuda 
pobre sit reclamación. Visio el expe- 
dieule se confirmó el fallo del Ayun- 
lamieulo. Alta á la reserva.

Núm. 3.—Maximiano Marlinez Ma- 
llágaióy. Fbé excepluauu habiendo 
cesadu con púslerioFidad la excepción. 
Keciioocidü útil. Alta á la recluta.

Núm. 4.—Nicanor Vesga Ortiz. En 
el mismo caso que el anterior. Reco
nocido, útil. Alta à la recluta.

CPAÑON.—Cupo 2.

Núm. 1.—Máximo Morale.s Moreno. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército y fué declara
do soldado por quedar al padre otr-i 
hijo sacerdote que se dice está impe
dido p.ra el trabajo Reclamó, Rsco- 
nocido, útil, conforme. Ante la Comi
sión desistió el padre y se acordó que 
el mozo fuese alta para activo.

Núna 2.—Domingo Mañero Vitoria. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación. Visto el 
expediente y resultando probados los 
extremos de la excepción, se confir
mó el fallo del Ayuntamiento. A'lta à 
la reserva.

Núm. 3.—Manuel Serrano Vitoria. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4.—Juan García Barrasa. Re
conocido en Caja, útil. Alta á la re
cluta disponible.

Núm. 5.—Ciríaco Alonso Gonzalez 
Alta á la recluta.

Núm. 6.—Cipriano Murillo Corral. 
Alta á la recluta.

SAN TORCÜATO.

Núm. 1.—Ruperto García Yelez. 
Reconocido y declarado útil, se acor
dó fuese alta á la recluta disponible.

TüDELILLA.

Núm. 1.—Modesto Swz García. 
Voluntario en el regimiento infantería 
de Cantabria. Se acordó fuese alta 
para activo pasando á la Caja el cer
tificado y solicitar la baja del núm. 3 
Simón García Gomez que pasa à la 
reserva.

ORDÜÑA.

Núm. 29.—Gabriel Oyarzabal Sojo 
Reconocido y delarado útil, se acordó 
fuese alta con destino á la recluía dis
ponible, dando conocimiento y pasan
do las certificaciones al E.xcmo. señor 
Gobernador para que se sirva remi
tirlas al de Guipúzcoa.

REEMPLAZO DE 1880.

VíLLAREJO.

Núm. 1.—Víctor Martínez Olarle. 
Justificada la circunstancia de que el 
hermano falleció de fiebre amarilla 
hallándose cubriendo plaza por so ' 
suel te en el ejército de la isla de 
Cub), .36 acordó declarar à aquel ex
ceptuado pasando à situación de re
serva y que fuera alta en activo el 
núm. 2, Solero M únte Valle,

Redimió con arreglo à las disposi
ciones de la ley el mozo José Ansel
mo Sanchez Ugalde, núm. 21, del 
cupo de Haro.

Se levantó la se-sion.—El secretario, 
Joaquin Farias.

EDICTOS MILITARES.

NÀGERA.

Don Si bistian Cossío de León, Tenien
te Coronel graduado Ci^raandanle 
Fiscal del segundo batallón del e- 
gimiento infantería de Cuenca, nú
mero veinlisiele.
No habiéndose incorporado à este 

regimiento donde fué olla en la revis
ta de Gomisaño del mes de Agosto úl
timo, ni justificado su existencia en 
el mismo, el soldarlo de la cuarta 
compañía y segundo batallón Iricio 
RuizBuiz, procedente de la C’ja re
cluta oe Madrid, hijo de D. Juan y 
de D,’ Mana, natural de Cazorla, pro
vincia (le Jaén, estudiante avecindado 
en dicha córte, soltero de veintiún 
aOos d.ri edad a quien estoy sumarian
do por el drLto de primera deserción.

Csando de las facultades que cooce- 
den las Reales ordenanzas en estos 
casos á tos Oficiales del ejército en su 
art. 70 lit. 5-* tratado 8.’, por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al espresado soldado se
ñalándole la guardia de prevención 
del cuartel que ocupa el regimiento 
donde deberá presentarse dentro del 
término de veinte dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto á 
dar sus desc.argG.',, y de no verificarlo 
en el plazo eeínbdo, le seguirán l(>s 
piírjuictns conbigüienUs á su inobe
diencia y rebeldía.

Nájera veinte v 1res de Abril de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Sebastian 
Cossío de León.

NÁGERA.

Don SebastianCossío de Leou,Tenien
te Coronel graduado Comandante 
Fiscal del segundo batallón del re
gimiento infantería de Cuenca nú
mero veintisiete.
Uabiénd(>se austnlado desde esta 

ciudad, donde se hallaba de guarni
ción el soldado de la primera compa- 
fiía de dicho batallón y regimiento, 
Evangelista Cerredelo Corrales, natu
ral de Gomaride provincia de Orense, 
à quien estoy sumariando por el delito 
de primera deseicion.

Usando de las facultades que conce
den las Pieales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército en su 
art. 70, til. 5.® tratado 8.®, por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al espresado soldado, se- 
úalánd le la guardia de prevencioo del 
cuartel que ocupa este regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de veinte dias á contar desde 
la pnblicacion del presente edicto á 
dar SU.S descargos y de no verificarlo 
en el plazo sefulado le seguirán los 
perjuicios consiguientes á su inobe
diencia y rebeldía.

Najera vetolicinco de Abril de mil 
ochocientos ochenta y dos..—Sebastian 
Cossío de Leoü.

LOGROÑO.

Don Memel López y Rodriguez, te
niente graduado, alférez de la se- 
guné i compañía del batallón Reser
va 13 Logroño núm. 97 y fiscal 
militar del mismo.
En uso de las facultades que las or

denanzas generales del ejército me 

conceden, como juez fiscal de la causa 
instruida contra el soldado de la se
gunda compañía de este b tallón, Ino
cencio Rioseco,queleform0pur eí delito 
de DO haberse presentado á pasar la 
revista anual prevenida por el regla
mento, por el presente primer edicto 
cito,lamo y emplazo al nferido sol
dado, para que en el término de treinta 
dias, comparezca en el cuartel de la 
Merced de esta ciudad, á responder 
de los cargos que en dicha causa 
le resulten, y de no verificarlo asi 
se procederá á lo que en justicia 
haya lugar.

Logroño 28 de Abril de 1882 — 
Manuel López.

Ayuntamientos.
AYlJNTA.MIEN'fO CONSTITUCIONAL

DE LOGROÑO.

Año de 1882.

MES DS abril —5.’ SEMANA.

Nota de los gastos origioados duran
te la presente semana en las obras 
d) construcción de una caseta para 
el guarda del Pantano riego de esta 
ciudad ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, celebra
da el dia 22 del mes actual que se 
publica en ei Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 166 de la Ley municipal vi
gente.

Pias. Céís.

Por cinco jornales á 3‘5O 
pesetas uno. . . . , jy 50 

Por seis id. á 3 pesetas. . 18,» 
Por diez y ocho id. á 2 pe

setas. ...... óG » 
Por el jornal de un dia de 

un peen y un carro con 
1res caballerías mayores. 15 » 

Importe de 1.472 kilogra
mos de cal 44 16

Idem de tres cargas de yeso. 3 »

Total. . . . 153 60

Importa esta nota la cantidad de 
ciento treinta y 1res pesetas sesenta y 
seis céntimos

Logroño 27 de Abril de 1882.—El 
6(uitador<Grpgorio España.—V.® B.®, 
—Miguel Salvador. ’

ALESANCO.

En cumplimiento de la regla l.“, 
art. 49 del Reglamento de 3l de Di
ciembre Ultimo para la imposición, 
administración y cobranza de la con
tribución industrial, esta Alcaldía 
coDvo(ía á los gremios de vendedores 
desaceite y vinagre por menosde cán 
laros, de carpinteros y de zapateros, 
matriculados en esta localidad, para 
que el (lia 8 de Mayo próximo y horas 
respectivamente de ocho, nueve, diez 
y once de la mañana, (’oraparezcan 
en el despacho do la Alcaldía, á fin 
de elegir los Síndicos y clasificadores 
de sus gremios respectivos.

Alesanco 27 de Abril de 1882,—El 
Alcalde, Julian Valladolid.

CABEZON.
Debiendo procederse á la recljfi'ca- 

cion del amillaramieulos que h;- dp 
servir de base para girar el reparti 
miento de la conlribueion territorial en 
el próximo aOo económico de 1882 1 
1883, los coDlribuyeoies asi vecinos 
como forasteros, presenlaran (n esta 
Secretaría de este Ayunlaraienío en el 
lermipo de «¡ule días ks rebcniiips 
de alia y baja acompasadas de sus 

T juslificautes, sin cuyo requis lo v pa- 
í sa(h>s aquellos no serán admilubg.
! 28 de Abril do 1BH2 -El 

Alcaide, José Hamos.—Nic-das Gu
tierrez, Serio.

STO. domingo DE la CALZ.kÜA. 

' dispuesto por Real 
orden (le 28 de Marzo último, se h;i 
señalado el dia 15 de Mayo próximo 
yeniderin a las once de la mañana pira 
a adjudicación en pública subasta de 

reparación extrao,diñaría 
del Convento de Religiosas Garmeli- 
las descalzas de Logroño, bajo el tipo 
de presupuesto de contrata importan
te la cantidad de cuatro mil seiscieu- 
las Setenta y odio pesetas noventa y 
nuco céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la lusti accíuu 
publicada cou fecha 28 de Mayo de

Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría 
lí® ^3 ®í^naa, para conociinieuto del 
publico los planos, presupuestos, plie
gos ue condiciones y memoria expli
cativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta su
basta, la cantidad de doscientas trein
ta y 1res pesetas y noventa y cuatro 
céntimos en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme à lo dispuesto por 
Real,decreto de 29 de Agosto de 1876. 
A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Santo Domingo de la Calzada 21 de 
Abril de 1882.-E1 Presidente, Li
cenciado, Miguel Aldaba, Vicario ca- 
piluiar.

ülodelo de proposición.
N. N...... vecino de... . entera

do del anuncio publicado can fecha 
21 de Abril de 1882 y de lás condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de reparación ex- 
traordioaria del Convento de Relígij- 
sas Carmelitas descalzas de Logroño, 
se compriamele á lomar à su cargo Va 
construcción do las mismas* cou es
tílela sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, bajo la cautidad 
de......

Nota. Las proposiciones que se 
bagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirtiendo que será dese
chada toda propos cion en que no se 
expresedelerminaoamenle la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra por lo que se comprometa el pro- 
ponente á la ejecución de las ( bras.

El depósito de 221 pesetas 91 cén
timos, á que se refiere el precedente 
anuocio ha de hacerse precisamente 
en la Caja general ó en ¡a Sucursal de 
la provincia, recojiendoel conducente 
resguardo que debe acompañar á la 
proposición.
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DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de ios venci'nientoa que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de bienes nacionales 
con expresión de las ftncas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. “aies

fContinuacioQ.)

del Realdenela. Proceden- cíate.
Plnxot 

fue
VENCIMIENTO. IMPORTE

OBSERVACIONESpauai'é NOMBRES. cid. adeudan. Pia. Met. Alto . j^etetat^Cóíir.

4947 Ffiroando CaotúbraDa. Treviana. Clero. Heredad. 16 2 Mayo. 18811 3 82
4949 Dionisio Ferez. Tirgo. 25 88
4950 José Meodoza. Hormilla. 49 88
4951 Poüciano Saeuz. Rivafrecha. 3 ft 8S
4952 llouaaK Saenz. « 9 63
4953 Idem. a 9 75
4954 Cesáreo Murillo. Grauon. 20 •»
4955 Idem. < 12 50
4956 Vicente Nájera. Bezares. Ï 50
4957 Francisco Orluo. Tirgo. 4 8 75
4938 Idem. « 16 25
4959 Andrés Novoa Casalarreina. 21 63
49G1 Luis Ochod Sto. Domingo. 56 25
4962 Dionisio Ferez. Tirgo. 3Í 37
4963 Ana. lelo Moreno. Hervías. 7 25
4965 Gregorio Pecilla San Torcualo. 6^8
4966 Francisco Velandia. Trftviana. 33 88
4967 Pedro Bañares. Baños de Rio Tovla. 70 75
4968 Idem. « 45 87
4969 Esléban Baraona. « 800»»
4970 Juan Valga&on. « 112 75
4971 idem. « 7 50
4972 Marcos Bartolomé. « 26 25
4973 Idem. « 1 83 87
4974 Idem. « 25 63
4975 Aniceto Boluenga. Sto. Domingo. 12 87
4976 Idem. « 88 50
4977 José Agustín. Granoo. 29 68
4978 Idem. « 25 »>
4979 Idem. « 26 <3
4980 Idem. a 9 37
4981 llamón Salazar. Sto. Domingo. 41 75
4982 Benito Amilibia, « 6 40 IS
4984 Idem. « 47 37
4985 Idem. « 14 13
4986 Francisoo Barrasa. ValgaOon. 52 63
4987 Idem. « 5 75
4988 Blas Ibaûez ^to. Domingo. 12 50
4989 Felipe Murillo. Tormantos. 30 76
4990 Idem « 46 37
4991 Modesto Ternero. Granon. 18 25
4992 Idem. « 4 »»
4994 Francisco García. Cirueíla. 10137
4995 José García. HerramellurL 5 88
4996 Francisco Barrasa. Grañon. 20 »»
4997 Pedro Montoya. Saniurce. 109 75
4998 León Alonso. Cranon. 75 25
4999 Blás Ibañez. Sto. Domingo* 75 >»
5000 Eusebio Sacristan. « 10 25
5001 Alejandro Prior. < 889
5002 Melchor Merino. Morales. 40 13
5003 Ignacio Soto. « 7 88
5004 Idem. «. 3 68
5005 Juan Villar. a 438 87
5006 Melchor Merino. « 51 37
5007 Juan Villar. < 38 87
5008 Victor Zuazo. « <7 63
5009 Isidoro Ochoa. c 6 75
5010 Simon Oca. « •^13
5011 Melchor Merino. 31 37
5012 Jorge Zuazo. 5 25
5013 Isidoro Ocboa. « 3 57
5014 Isidoro Calvo. Arenzana. 76 ..
5017 Hermenegildo S. Millan UruOuela. 8 i7 iS
5018 Guillermo Zaporla. Logroño. 388
5019 Idem. « 555
5020 Idem, (( 10 13
5021 Basilio García. Uruñuela. 10 <5
5022 Hermenegildo S. Millan. 5 42
5023 Basilio García. « 28 88
5024 Hermenegildo S. Millan. <518
5025 Basilio García. « j 7 03
5026 Gatllermo Zaparla. Logroño. 1 1 41«5
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Anuncios.

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

I
I 'iiprentajiíografia^íbreria y almaeen de papeles pintados nai a 

deeorai* hakltaelones.

Flores 
artificíales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda cíase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido él aviso.

Ulereado 53 y Miayor 30

LAUMOW Y EL FEMV ESPAÑOL.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía.........................RVN. 48.000,000
Reservas especiales........ 27.000.000

’ Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
Esta gran Compañía zíac/orta/, ventajosamente conocida del pú

blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
óperaciones en el ramo de Seguros «oúre/a F¿7Za, abrazando toda 
clase de combinaciones para Casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para ia educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 

ílosáOañós.
j De la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
pañias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

r o 
O 
í

RENTA ANUAL DE RVN. I 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

GAPILALDERVN 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZAJE UN

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS..

0 
2
0

Primas anua- 
les pagaderas 
mieniras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
1 i años.

Príínaí anuales paya
doras durante la vida 
simolláDea del padre 
y del niño y hasta gue 
este cumpla 11 años.

Primas anua
les payadoras 
mientras viva 
el niño y has
ta'gué cumpla 

. lOawcií.

Prtmas anuales paya
doras durante la vida 
simultánea del padre 
y del inño y hasta yu^ 
este cnmplá 19 anós'

1 edad 
DEL

Niño.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

Edad 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

«

edad
DEL 

NIÑO, 
i ; ■ . » \

RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 
NIÑO.

1
j''

«•

1 313 25 1 335 t; 1 28‘20 25 1 5O‘7O

2 363 30 2 388 2 31‘20 30 2 34‘30

3 422 35 3 3 34‘2O 35 3 38‘1

H

En h 
todos l( 

'1

1 Subdi 
XB datos

reccioil 
y

de Logroño o 
icaciones.
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